
 
 
 
Madrid, a 21 de marzo de 2022 
  
Millenium Hospitality Real Estate, SOCIMI, S.A. en virtud de lo previsto en el artículo 17 del 
Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de mercado y en el artículo 228 del texto refundido 
de la Ley del Mercado de Valores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de 
octubre, y disposiciones concordantes, así como en la Circular 3/2020 del segmento BME 
Growth de BME MTF Equity (“BME Growth”), pone en conocimiento la siguiente  
 
 

INFORMACIÓN PRIVILEGIADA 
 

 
 Informes de Auditoria correspondientes a las Cuentas Anuales Consolidadas e Individuales 

del periodo de doce meses finalizado el 31 de diciembre de 2021. 
 

 Cuentas Anuales Consolidadas e Individuales e Informes de Gestión Consolidado e 
Individual del periodo de doce meses finalizado el 31 de diciembre de 2021. 

 
 Información sobre la estructura organizativa y sistema de control interno con los que 

cuenta la Sociedad para el cumplimiento de las obligaciones de información que establece 
el Mercado. 

 
 
La documentación anterior también se encuentra a disposición del mercado en la página web 
de la Sociedad (www.mhre.es).  
  
De conformidad con lo dispuesto en la Circular 3/2020 de BME Growth, se hace constar que la 
información comunicada por la presente ha sido elaborada bajo la exclusiva responsabilidad 
de la Sociedad y sus administradores. 
  
Quedamos a su disposición para cuantas aclaraciones precisen.  
    
Atentamente,  
 
  
Javier Illán Plaza 
Presidente y Consejero Delegado 
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1. INTRODUCCION 

Millenium Hospitality Real Estate SOCIMI, S.A., (en lo sucesivo la "Sociedad" o "MHRE") es una 
sociedad anónima constituida el 6 de junio de 2017 y domiciliada en el Paseo de la Castellana 
102, 2ºplanta, 28046 de Madrid. 

La Sociedad tiene el siguiente objeto social de acuerdo al artículo 2 de sus estatutos: 

1. Con carácter principal, la Sociedad tiene por objeto social la realización de las siguientes 
actividades, ya sea en territorio nacional o en el extranjero: 

a) la adquisición y promoción de bienes inmuebles de naturaleza urbana para su 
arrendamiento, incluyendo la actividad de rehabilitación de edificaciones en los términos 
establecidos en la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido; 

b) la tenencia de acciones o participaciones en el capital de Sociedades Anónimas Cotizadas 
de Inversión Inmobiliaria (en adelante, “SOCIMI”) o en el de otras entidades no 
residentes en territorio español que tengan el mismo objeto social que aquéllas y que 
estén sometidas a un régimen similar al establecido para las SOCIMI en cuanto a la 
política obligatoria, legal o estatutaria, de distribución de beneficios; 

c) la tenencia de acciones o participaciones en el capital de otras entidades, residentes o 
no en territorio español, que tengan como objeto social principal la adquisición de bienes 
inmuebles de naturaleza urbana para su arrendamiento y que estén sometidas al mismo 
régimen establecido para las SOCIMI en cuanto a la política obligatoria, legal o 
estatutaria, de distribución de beneficios y cumplan los requisitos de inversión a que se 
refiere el artículo 3 de la Ley de SOCIMI; 

d) la tenencia de acciones o participaciones de Instituciones de Inversión Colectiva 
Inmobiliaria reguladas en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de 
Inversión Colectiva, o la norma que la sustituya en el futuro. 

2. Junto con la actividad económica derivada del objeto social principal, la Sociedad podrá 
desarrollar otras actividades accesorias, entendiéndose como tales aquellas que en su 
conjunto sus rentas representen menos del 20 por 100 de las rentas de la  Sociedad en cada 
período impositivo o aquellas que puedan considerarse accesorias de acuerdo con la ley 
aplicable en cada momento, entre ellas: 

a) la compra, venta, alquiler, parcelación y urbanización de solares, terrenos y fincas de 
cualquier naturaleza, pudiendo proceder a la edificación de los mismos y a su 
enajenación, íntegramente, en forma parcial o en régimen de propiedad horizontal; 

b) la construcción completa de edificaciones; y 

c) la adquisición, tenencia, disfrute y administración de participaciones sociales, valores 
mobiliarios nacionales y extranjeros o cualquier tipo de títulos que concedan una 
participación en sociedades por cuenta propia y sin actividad de intermediación, así 
como su administración y gestión. 

3. Quedan excluidas todas aquellas actividades para cuyo ejercicio la ley exija requisitos que no 
pueden ser cumplidos por la Sociedad. Si las disposiciones legales exigiesen para el ejercicio 
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de alguna actividad comprendida en el objeto social algún título profesional, autorización 
administrativa previa, inscripción en un registro público, o cualquier otro requisito, dicha 
actividad no podrá iniciarse hasta que se hayan cumplido los requisitos profesionales o 
administrativos exigidos. 

4. Las actividades integrantes del objeto social podrán ser desarrolladas total o parcialmente, 
de forma directa o indirecta, y mediante la participación en otras sociedades con objeto 
idéntico o análogo. 

A fin de cumplir su objetivo, la Sociedad define, entre otros elementos, un conjunto de 
estrategias, sistemas, procesos, políticas y procedimientos en el ámbito del control interno, a 
través de su órgano de administración, procurando garantizar: 

 Un desempeño eficiente y rentable de la actividad, a medio y largo plazo, que asegure 
la utilización eficaz de los activos y recursos, la continuidad del negocio y de la propia 
Sociedad, a través de una gestión y control adecuados de los riesgos de la actividad, una 
evaluación prudente y adecuada de los activos y la responsabilidad, así como de la 
implantación de mecanismos de protección contra usos no autorizados, intencionados 
o negligentes; 
 

 La existencia de información financiera y de gestión completa, pertinente, fiable y 
oportuna, que apoye la toma de decisiones y los procesos de control, tanto a nivel 
interno como externo; 
 

 El respeto por las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, así como por las 
normas y los usos profesionales y deontológicos, las reglas internas y estatutarias, las 
reglas de conducta y de relación con las contrapartes, las orientaciones de los órganos 
sociales y las recomendaciones de las autoridades dé supervisión, a fin de proteger la 
reputación de la institución y de evitar que esta sea objeto de sanciones. 

Se exige a la Sociedad, especialmente a los miembros de los órganos directivos, que se 
comporten y actúen siempre ajustándose al principio de buena fe y con los más elevados 
estándares de diligencia, transparencia y lealtad. 

En este sentido, el Consejo de Administración de la Sociedad ha aprobado el reglamento interno 
de conducta en el ámbito del mercado de valores de la Sociedad (el “Reglamento Interno de 
Conducta”) que ha sido publicado en la página web de la Sociedad (www.mhre.es). 

Tal y como se indica en el artículo 1 del Reglamento Interno de Conducta, el objetivo del mismo 
es regular las normas de conducta a observar por la Sociedad, sus órganos de administración, 
empleados y demás personas relacionadas con los mercados de valores.  
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2. PRINCIPIOS GENERALES 

Con el fin de alcanzar los objetivos antes mencionados, el sistema de control interno de la 
Sociedad, tiene como base: 

• Un ambiente de control adecuado donde se refleje la importancia del control interno 
y se establezca la estructura y disciplina de los elementos restantes que conforman el 
sistema de control interno. 

• Un sólido sistema de gestión de riesgos que permita identificar, supervisar y controlar 
todos los riesgos que puedan influir en la estrategia y los objetivos definidos por la 
Sociedad, que asegure su cumplimiento y la toma de medidas necesarias para responder 
adecuadamente a desviaciones no deseadas. 

• Un sistema de información y comunicación eficiente creado para garantizar la 
recepción, el tratamiento y el intercambio de datos relevantes, amplios y consistentes, 
en un plazo y una forma que permitan el desempeño eficaz y oportuno de la gestión y 
el control de la actividad y de los riesgos de la Sociedad. 

En todo caso, este sistema debe ser adecuado a la dimensión, naturaleza y complejidad de la 
actividad, así como a la naturaleza y magnitud de los riesgos asumidos o que se vayan a asumir. 

En este sentido la Sociedad está poniendo en marcha un Modelo de Prevención de Delitos y un 
Canal de Denuncias, dando cumplimiento así a la normativa de la Comunidad Europea en 
materia penal y de responsabilidad de las personas jurídicas. Dicho modelo permitirá a todas las 
personas, ya sean físicas o jurídicas, que se relacionen con la Sociedad, formular consultas o 
comunicar posibles incumplimientos del Código Ético y de Conducta, en el que también se está 
trabajando, que vendrá a complementar el Reglamento Interno de Conducta vigente. Con todo 
ello, Millenium da un paso más en aras a la mayor transparencia y garantía de cumplimiento de 
las más exigentes Prácticas de Responsabilidad y Buen Gobierno Corporativo. 

El Consejo de Administración es el responsable de implantar y mantener un sistema de control 
interno adecuado y eficaz que respete los principios mencionados y garantice el cumplimiento 
de los objetivos señalados anteriormente. Por tanto, es competencia del Consejo de 
Administración detallar los objetivos y principios que constituyen la base del sistema de control 
interno, incorporándolos en la estrategia y las políticas de la Sociedad. 
 

3. ESTRUCTURA DE GOBIERNO Y ORGANIZATIVA  

Estructura de Gobierno 

El órgano de administración de la Sociedad es el Consejo de Administración cuya principal 
responsabilidad es la gestión, representación y administración de los negocios de la misma de 
acuerdo a la legalidad vigente y a lo establecido en los Estatutos y en el Reglamento Interno de 
Conducta aprobado.  

El órgano de administración de la Sociedad está regulado en los artículos 30 a 38 de los Estatutos 
Sociales de la Sociedad. 
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La composición actual del Consejo es de 9 miembros, siendo los mismos los siguientes:  

 Don F. Javier Illán Plaza (consejero delegado) 
 Don Eduardo D’Alessandro Cishek (consejero dominical) 
 Doña Leticia Fusi Aizpurua (consejero dominical) 
 Don Isaiah Toback (consejero dominical) 
 Don Jose María Castellano Rios (consejero dominical) 
 Doña Isabel Dutilh Carvajal (consejero independiente) 
 Don Jaime Montalvo Correa (consejero independiente) 
 Doña Macarena Sainz de Vicuña Primo de Rivera (consejero independiente) 
 Don Javier Martinez-Piqueras (consejero externo) 

Adicionalmente, Juan Gomez- Acebo Sainz de Heredia desempeña el cargo de Secretario no 
consejero e Iván Picó el cargo de Vicesecretario no consejero. 

El Consejo de Administración cuenta con dos comisiones:  

(i) Comisión de auditoría y control de riesgos: formada por dos Consejeros 
dominicales no ejecutivos y tres independientes. 

 
(ii) Comisión de nombramientos y retribuciones: formada por dos Consejeros 

dominicales no ejecutivos y tres independientes. 
 

Adicionalmente, el Consejo de Administración cuenta con el Comité Ejecutivo Inmobiliario, 
como órgano interno permanente, con facultades delegadas del Consejo de Administración y 
funciones ejecutivas dentro de su ámbito de actuación. Este Comité está formado por un 
número de miembros no inferior a tres ni superior a seis, siendo el CEO de la Sociedad un 
miembro permanente, y el resto serán los accionistas que representen al menos un 20% del 
capital social de la Sociedad, salvo las excepciones eventuales que pueda acordar el Consejo de 
Administración. En caso de vacantes, el Consejo de Administración podrá nombrar a alguno de 
sus miembros como miembro de este comité. En la actualidad está compuesto por:  

 Don Javier Illán 
 Don Javier Martinez-Piqueras 
 Doña Leticia Fusi 

Por otra parte, el Consejo de Administración cuenta con el Comité de Inversiones y Estrategia, 
como órgano asesor en materia de inversión y estrategia. Este comité es un órgano informativo 
constituido en beneficio de los accionistas y está integrado por los Consejeros Ejecutivos y el 
Director de Inversiones de la Sociedad, como miembros permanentes, y por accionistas que 
representen al menos un 5% del capital social de la Sociedad. 

Estructura Organizativa 

Contamos con una estructura organizativa altamente eficiente y totalmente integrada, que nos 
permite adquirir, construir, renovar, arrendar, mantener y administrar de manera efectiva y 
eficiente nuestra cartera de inmuebles. 
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Nuestra compañía está compuesta de empleados altamente cualificados y con una elevada 
experiencia sectorial, lo que convierte a nuestro equipo en uno de los más cualificados de su 
tipo en España. Nuestra sede operativa está centralizada en Madrid. 

Nuestra estructura se divide en 3 grandes áreas (i) Desarrollo de negocio, (ii) Departamento 
Corporativo que incluya las áreas financiera y legal y (iii) Relación con Inversores.  

A lo que se suma el respaldo de empresas de servicios externos, que prestan servicios auxiliares 
tales como: liquidación de nóminas, personal de mantenimiento, soporte informático, etc. 

El cuadro siguiente refleja nuestra estructura organizativa actual:  

 

 

(i) Área de Desarrollo de negocio: Este departamento engloba las tareas de 
identificación y selección de activos de acuerdo con la estrategia de inversión de la 
compañía, su reconversión en su caso y gestión, así como su comercialización 
posterior con grupos hoteleros cuyo posicionamiento se encuentre en el segmento 
de 4 o 5 estrellas. 
 
Las principales áreas del departamento son: 
 

 Área de Inversiones: Responsable de la búsqueda, seguimiento, análisis y 
ejecución de todas las operaciones de inversión, así como de las propuestas 
de desinversión. También se incluye dentro de su competencia la 
interlocución con las marcas y operadores hoteleros. 
 

 Área de Gestión de Activos: Seguimiento y control de los activos en 
operación. 
 

 Área de Gestión de Proyectos: Ejecución técnica de los proyectos de 
desarrollo o reconversión. 

 
(ii) Director Corporativo: Del que dependen los departamentos  

 
 Financiero: Es el principal responsable de las funciones de control 

financiero, que incluyen principalmente: la contabilidad financiera, 
informes internos, tesorería y control presupuestario. Asimismo, procura 
garantizar que el grupo disponga de liquidez suficiente para financiar tanto 
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sus operaciones como sus posibles oportunidades de inversión. En 
particular, supervisa periódicamente los vencimientos de deuda, la 
evolución de los tipos de interés, las oportunidades de refinanciación y 
cobertura, y las oportunidades potenciales para la mejora global de la 
estructura financiera.  

 Área legal: está involucrada, dando soporte, en las decisiones de inversión 
y gestión de activos, supervisa asuntos relacionados con la estructura fiscal, 
corporativa y de gobierno corporativo y define las políticas, procedimientos 
y acciones de la Sociedad para asegurar el cumplimiento de las leyes y 
regulaciones. También participa en la negociación de acuerdos (incluidos los 
acuerdos de adquisición y arrendamiento). Es también responsable de la 
supervisión y seguimiento de todos los asuntos jurídicos relacionados con 
el grupo, tales como procedimientos judiciales y permisos y licencias, ya sea 
directamente o a través de la supervisión de un asesor jurídico externo. 
Actualmente parte de este servicio esta externalizado en el despacho de 
abogados Uria y Menéndez. 

 
(iii) Departamento de Relación con Inversores: Su objetivo es construir una relación 

sólida y duradera con la comunidad financiera (regulador, inversores y analistas), a 
través de un diálogo abierto y permanente, que le permita conocer y entender 
nuestro negocio. Para ello abogamos por una estrategia basada en la máxima 
transparencia, que se concreta en constantes cauces comunicativos que garantizan 
que nuestros grupos de interés, dispongan de una información clara, veraz, 
completa, homogénea y simultánea. 

 

4. GESTIÓN DE RIESGOS 

El negocio, las actividades y los resultados de MHRE están condicionados tanto por factores 
intrínsecos, exclusivos de la Sociedad, como por factores externos.   

MHRE, ha llevado a cabo un proceso de identificación y evaluación de aquellos riesgos que 
consideran que puedan afectar en mayor medida a la Sociedad y en particular, a la información 
financiera suministrada por ella. 

Tras dicho análisis, cabe destacar los siguientes riesgos: 

(1) Riesgos relativos a la financiación de la Sociedad: nivel de endeudamiento, eventuales 
dificultades en relación con la obtención de financiación en tiempo y forma, variación 
en los tipos de interés o falta de liquidez para el cumplimiento de la política de 
distribución de dividendos de la Sociedad. 
 

(2) Riesgos vinculados a la gestión de la Sociedad: reciente constitución, dependencia de 
personas clave y posible influencia de los accionistas de referencia. 
 

(3) Riesgos relacionados con la actividad de la Sociedad: concentración de la actividad en el 
mercado hotelero, inversión inmobiliaria, falta de obtención o retraso en la obtención 
de licencias o permisos, retrasos en las obras de desarrollo o reconversión de activos, 
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daños en los activos inmobiliarios, reclamaciones judiciales y extrajudiciales y valoración 
de la cartera de activos. 
 

(4) Riesgos asociados al sector inmobiliario y hotelero: coyuntura económica o política, alta 
competencia, cambios normativos e iliquidez de los activos hoteleros.  
 

(5) Riesgos de carácter fiscal: pérdida del régimen fiscal especial, cambio en la legislación 
fiscal y posible pago de un gravamen especial. 
 

(6) Riesgos relativos a las acciones de la Sociedad: falta de liquidez, evolución de la 
cotización y falta de interés de los accionistas. 
 

Además, la Sociedad considera los siguientes aspectos de mayor riesgo para la fiabilidad de la 
información financiera: 

(1) Reconocimiento de ingresos debido a las diferentes posibilidades de tipos de contrato 
existentes y a sus características de contabilización. Los contratos de alquiler pueden 
ser de distinta naturaleza, así como contener cláusulas específicas que deban ser 
consideradas individualmente a la hora de contabilizar los ingresos de arrendamiento. 
La Sociedad procede a registrar los ingresos por arrendamiento atendiendo a un método 
lineal, generándose una cuenta a cobrar por las cantidades devengadas pendientes de 
facturar. 
 

(2) Registro y valoración de los activos de la Sociedad. La valoración de las inversiones 
inmobiliarias se lleva a cabo a partir de una estimación de los flujos de efectivo futuros 
esperados para dichos activos. Todo ejercicio de valoración conlleva un factor 
importante de incertidumbre. De cara a minimizar este riesgo, la Sociedad encarga con 
una periodicidad semestral la valoración de los inmuebles de su propiedad, a expertos 
externos independientes de reconocido prestigio. 
 

(3) Pagos y tratamiento de gastos: Los gastos se imputan en función del criterio de devengo, 
es decir, cuando se produce la corriente real de bienes y servicios que los mismos 
representan, con independencia del momento en que se produzca la corriente 
monetaria o financiera derivada de ellos. En función de la naturaleza de los gastos, los 
mismos se contabilizan como mayor coste de los activos o en la cuenta de resultados. 
 

(4) Impagos y gestión de la morosidad: Uno de los principales riesgos operativos a los que 
se enfrenta una sociedad inmobiliaria es el de morosidad. En este sentido, la Sociedad 
tiene establecidos determinados mecanismos con el objeto de minimizar dicho riesgo, 
tales como: (i) empleo de fianzas legales y avales; y (ii) realizar un seguimiento 
pormenorizado y periódico de las facturas impagadas, incluyendo reclamaciones 
periódicas de las mismas. 
 

(5) Fraude: El fraude entendido como la comisión de errores intencionados en la 
información financiera de cara a que la misma no refleje la imagen fiel de la situación 
financiera y patrimonial de la Sociedad. En este sentido, cabe destacar, que además de 
la auditoría de las cuentas anuales de la Sociedad, se proceden a formular y a revisar 
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por parte del auditor de cuentas los estados financieros consolidados intermedios todos 
los semestres. Adicionalmente, actualmente la Sociedad está poniendo en marcha un 
Modelo de Prevención de Delitos y un Canal de Denuncias. 
 
 

5. SISTEMA DE CONTROL DE RIESGOS 

La Sociedad entiende por control toda actividad llevada a cabo para mitigar los riesgos que 
puedan suponer un impacto significativo negativo en los objetivos o que puedan llevar a un 
fraude o errores en la información financiera reportada internamente y a terceros. 

A continuación procedemos a describir las principales actividades de control interno que se 
llevan a cabo:  

(1) Establecimiento de estrategias y objetivos:  
 
La Sociedad cuenta con un plan estratégico a medio plazo, el cual ha sido aprobado por 
el Consejo de Administración.  

La estrategia de la Sociedad y objetivo que se persigue se centra en la adquisición de 
activos inmobiliarios en las zonas prime de las ciudades más importante de España y 
Portugal, cuya explotación estará destinada a hoteles que operan en el segmento del 
lujo (4* y 5*). 

 
(2) Reglamento Interno de Conducta:  

 
La Dirección de la Sociedad ha definido un Reglamento Interno de Conducta en materias 
relacionadas con el Mercado de Valores para todos los empleados de la Sociedad, con 
el fin de sentar las bases de un entorno ético y concordante con la normativa vigente en 
cada ámbito, y de evitar acciones y procedimientos ilícitos.  
 
La Sociedad es responsable de que todo su personal, incluyendo consejeros y directivos, 
sean conocedores de los mencionados parámetros de código de buena conducta.  
 

(3) Capacidades, formación y evaluación del personal:  
 
La Sociedad es consciente de la importancia de disponer de un equipo de trabajo 
cualificado, por lo que cuenta con personal con capacidades necesarias para 
desempeñar sus funciones de manera adecuada y con una dilatada experiencia en el 
sector con el fin de lograr un resultado óptimo en sus funciones. 
 
En este sentido cabe destacar que los perfiles de los principales responsables del control 
y supervisión de la información financiera incluyen las siguientes características. 
 

o Formación universitaria y postgrado. 
o Experiencia relevante en el sector desde diferentes ámbitos (análisis de 

inversiones, contable y financiero, legal y técnica). 
o Experiencia en finanzas.  
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(4) Comité Ejecutivo Inmobiliario:  

La Sociedad cuenta con un Comité Ejecutivo Inmobiliario, para analizar las diferentes 
oportunidades de inversión o venta de activos y aprobar las operaciones que encajen 
con la estrategia de la Sociedad. Dentro de las funciones indelegables que tiene se 
encuentran:  

 La evaluación y aprobación de inversión o desinversión inmobiliaria de la 
Sociedad presentadas por el Equipo Directivo. Las propuestas de inversión 
presentadas por el Equipo Directivo deberán incluir: 

o El importe previsto de adquisición, los costes asociados 
(transaccionales, técnicos, etc.), así como la inversión prevista en capex; 

o Detalle de las condiciones de la deuda financiera a contratar sobre los 
inmuebles a adquirir y su impacto sobre la política de apalancamiento 
financiero de la Sociedad; y 

o Las proyecciones financieras detalladas de costes e ingresos del 
proyecto, así como las estimaciones de rentas e ingresos a generar por 
el operador correspondiente. 

 
 Sancionar los contratos de arrendamiento y/o gestión hotelera con los 

operadores de la Sociedad; 
 Evaluar y aprobar las propuestas de nuevas contrataciones de miembros del 

Equipo Directivo; y 
 Aprobar la política de Capex general de la Sociedad, la política de 

endeudamiento general de la Sociedad, siempre que no contravenga a la Política 
de Gestión de la Sociedad o no sea una facultad indelegable del Consejo de 
Administración, el seguimiento mensual de los estados financieros y las 
proyecciones de la Sociedad, y, con carácter anual, el presupuesto y las 
proyecciones de la Sociedad.   

Este comité se reúne con periodicidad mensual y debe informar al Consejo de 
Administración de los asuntos tratados y de las decisiones adoptadas. 

(5) Planificación y presupuestario:  

Al finalizar el ejercicio, se elabora un presupuesto anual del ejercicio siguiente preparado 
por el Departamento Financiero de la Sociedad y aprobado por el Consejo de 
Administración.   

Adicionalmente, ante cada oportunidad de inversión se realiza un análisis en detalle 
(modelo financiero) que proporcione todos los elementos de cara a aprobar, en su caso, 
la presentación de una oferta por parte de la Sociedad una vez que la misma ha sido 
aprobada por el Comité Ejecutivo Inmobiliario. 

(6) Registro de ingresos y cuentas a cobrar:  

El Departamento Financiero es el encargado de realizar la gestión de los alquileres de 
todos los activos que se encuentran alquilados. 
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Principalmente y junto con el área de Desarrollo de Negocios, se encarga de gestionar 
los contratos con los arrendatarios y asegurar el cumplimiento de las condiciones 
acordadas. 

(7) Registro y valoración de los activos:  

En relación al registro de los activos adquiridos cabe mencionar que las políticas están 
definidas por la Dirección Financiera de la Sociedad.  

En relación con la valoración de las inversiones inmobiliarias, tal como se ha explicado 
anteriormente, se lleva a cabo a partir de una estimación de los flujos de efectivo futuros 
esperados para dichos activos arrendados. En este sentido, el Departamento Financiero, 
bajo la supervisión del CEO de la Sociedad, procede a registrar los deterioros en base al 
valor razonable de los activos obtenidos de los informes de valoración realizados por 
expertos independientes de reconocido prestigio.   

(8) Registro de la deuda a coste amortizado y monitorización de los covenants financieros  

El cálculo del coste amortizado de la deuda, la clasificación entre el corto y largo plazo 
atendiendo a los vencimientos de la misma, así como el gasto por intereses, es calculado 
internamente por el Departamento Financiero de la Sociedad. Asimismo, el 
Departamento Financiero realiza la monitorización de covenants financieros a los que 
pudieran estar sujetos los contratos de financiación. 

(9) Proceso de cierre y reporting  

Desde un punto de vista administrativo – contable, la Sociedad realiza internamente a 
través de su Departamento de Administración, dependiente de la Dirección Financiera, 
las funciones contables y de gestión de impuestos.  

En aras de dotar de la mayor transparencia a sus accionistas y de monitorizar los 
resultados de la Sociedad, que permita una ágil toma de decisiones, además de la 
formulación de cuentas anuales, se procede a la preparación de estados financieros 
consolidados intermedios resumidos con una periodicidad semestral. Dichos estados 
financieros son formulados por el Consejo de Administración de la Sociedad, sometidos 
a revisiones limitadas por parte del auditor de cuentas de la Sociedad y comunicados a 
los accionistas y al mercado.  

(10)  Información y comunicación   

La totalidad de estados financieros elaborados por la Sociedad son revisados y 
formulados por el Consejo de Administración, poniéndose a disposición de los 
accionistas de la misma para su revisión y en su caso aprobación (en el caso de las 
cuentas anuales).  

Junto con cada comunicación realizada a los accionistas en relación con los estados 
financieros aprobados, el CEO de la Sociedad procede a informar sobre los principales 
hechos acaecidos en el ejercicio o período, las principales adquisiciones realizadas, una 
breve explicación sobre la evolución de la Sociedad, así como facilitar información 
acerca del pipeline de inversión de la Sociedad y las perspectivas para los próximos 
períodos.  
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(11)  Actividades de monitorización  

Las actividades de monitorización y supervisión tienen como objetivo determinar si los 
distintos componentes del sistema de control interno de las mismas funcionan 
correctamente.  

El Consejo de Administración de la Sociedad mantiene una posición de supervisión 
continua en las actividades, llevando a cabo una revisión de los principales KPIs de la 
Sociedad de manera al menos trimestral, al objeto de tener un conocimiento continúo 
de los principales eventos que se van produciendo en la Sociedad al objeto de asegurar 
que la información financiera que se refleja en los estados financieros es consistente y 
coherente con la información reportada de manera regular y con los resultados de la 
Sociedad.  

En lo que a la transmisión de información se refiere, se lleva a cabo de manera fluida, 
regular y homogénea gracias al constante contacto entre el Equipo Directivo y el Consejo 
de Administración, lo que permite que la información publicada en la página web, las 
presentaciones corporativas o financieras, las declaraciones realizadas y el resto de 
información emitida al mercado sea consistente y se cumpla con los estándares 
requeridos por la normativa emitida por la entidad reguladora del BME Growth.  

 

6. SISTEMA DE GESTION DOCUMENTAL 

El sistema de Gestión Documental tiene como finalidad gestionar la documentación de la 
Sociedad de una forma proactiva y eficiente, así como delimitar el control de los accesos a 
determinada documentación en cumplimiento de la Legislación relativa a la Protección de Datos.  

La Sociedad ha distinguido entre: (i) Documentación Sensible; y (ii) Documentación.  

(1) La Documentación Sensible, es aquélla que forma parte de la Sociedad y que su 
pérdida, deterioro o menoscabo supondría un inconveniente para la Sociedad, y 
aquélla que contenga información que no necesariamente deban conocer todos los 
empleados de la Sociedad. Entre esta documentación se encuentran: (i) todos los 
títulos de propiedad de la Sociedad y sus participadas (ii) las escrituras de la 
Sociedad, (iii) los contratos de financiación, pólizas de préstamo y/o crédito con o 
sin garantía hipotecaria, (iv) los demás derechos reales de la Sociedad, (v) 
cualesquiera comunicaciones relativas a los apartados anteriores de la Sociedad, y/o 
de sus Consejeros o Directivos, (vi) las cuentas anuales de la Sociedad y sus 
participadas, sus declaraciones de impuestos y extractos bancarios, (v) las actas del 
Consejo de Administración y (vi) la documentación relativa a los trabajadores -si los 
hay- y seguridad social.  
 

(2) Entre la Documentación, o resto de información, se entiende cualquier documento 
no recogido en el apartado anterior.  
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La documentación sensible será escaneada y digitalizada en archivo digital, por la Asesoría 
Jurídica o por el Departamento Financiero de la Sociedad, según el caso, quienes además serán 
los responsables de su custodia y a la que sólo tendrán acceso los miembros del Consejo de 
Administración, en su caso y de ser imprescindible, los miembros del Comité de Inversiones y el 
Departamento Corporativo de la Sociedad. 

Físicamente dicha documentación se archiva en una sala de Archivo cerrada a la que sólo tiene 
acceso el Departamento Corporativo de la Sociedad.  

El resto de documentación, se escanea por cualesquiera de los empleados de la Sociedad y se 
archiva, tanto en formato digital como en archivo físico, teniendo acceso todos los empleados 
de la Sociedad. 

 

7. COMUNICACIÓN DEL PRESENTE INFORME  

El presente Informe sobre Estructura Organizativa y Sistemas de Control de la Sociedad para el 
Cumplimiento de las Obligaciones de Información al Mercado está disponible para su consulta 
en la página web de la Sociedad: www.mhre.es 

 

8. CONCLUSIÓN  

La Sociedad, representada por su Consejo de Administración, dispone de una estructura 
organizativa y sistema de control interno que le permite cumplir con las obligaciones de 
información que establece el Mercado. 


